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EPI: (Equipos de Protección Individual). Equipo destinado a ser llevado o 
sujetado por los trabajadores para que le proteja de uno o varios riesgos que 
puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier 
complemento o accesorio destinado a tal fin. 
Escuadría: Pieza de madera maciza obtenida por aserrado del árbol de roble, 
generalmente escuadradas, es decir con caras paralelas entre sí y cantos 
perpendiculares a las mismas. 
Excéntricas: Sistema de unión utilizado para el ensamblaje de muebles. La 
pieza excéntrica se coloca siempre en la pieza horizontal y el perno en la pieza 
vertical, cuando la excéntrica entra en la cabeza del perno, esta permite realizar 
un giro de 90º para fijarse de forma segura y firme uniendo las dos piezas. 
Galleta: Elemento de madera para ensamble de muebles, utilizado como unión 
de maderas duras, blandas y contrachapadas. 
Ingletadora: Máquina de corte que permite realizarlos en diferentes ángulos o 
ingletes. 
Kaizen: (Japonismo. En español, mejora continua). Estrategia de gestión 
empresarial que describe la mejora de procesos organizacionales en todos sus 
niveles de jerarquía. Su objetivo es implementar mejoras y reducir ineficiencias 
para construir un entorno eficiente y productivo que aumente la competitividad 
de las empresas. 
Lean Manufacturing: (Anglicismo. En español, fabricación sin desperdicios). 
Método de organización del trabajo que se centra en la continua mejora y 
optimización del sistema de producción mediante la eliminación de desperdicios 
y actividades que no suman ningún tipo de valor al proceso. 
Mantenimiento preventivo: Acción de revisar de forma sistemática y con 
criterios determinados los equipos o aparatos de cualquier tipo (mecánicos, 
eléctricos, informáticos, etc.), para evitar averías ocasionadas por uso, desgaste 
o tiempo de vida útil. 
Protocolo: Conjunto de normas y procedimientos establecidos para el desarrollo 
de una actuación. 
 
 


